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carecían de los elementos para la adecuada integración del 

expediente y resolución del asunto. 

• Contrario a lo alegado, de manera inmediata a la presentación del 

RAP se requirió al CGINE que efectuara el trámite correspondiente, 

ya que, tal requerimiento se efectuó en el acuerdo de turno de 1 de 

septiembre. 

• La inexistencia del riesgo de irreparabilidad de las violaciones 

alegadas por el promovente, porque, aun cuando, las 

determinaciones tomadas en el Dictamen consolidado y Resolución 

pudieron ser tomadas en cuenta por el propio CGINE para resolver 

respecto de su solicitud de registro como partido político nacional, 

tal determinación estaría supeditada a lo que se resuelva en el RAP 

en el que se actúa. 

• De manera que, esta Sala Superior cuenta con las atribuciones 

constitucionales y legales para reparar, en su caso, tales 

violaciones aducidas por el promovente. 

b. Marco normativo de la temporalidad en el derecho de acceso a la 

justicia 

El segundo párrafo del artículo 17 de la CPEUM, reconoce el derecho 

fundamental de acceso a la justicia, conforme con el cual toda persona 

tiene derecho a que se le imparta justicia por tribunales que estarán 

expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, 

emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. 

El derecho de acceso a la justicia se satisface no por el mero hecho de 

que algún recurso jurisdiccional esté previsto en la legislación del Estado, 

sino que ese recurso debe ser efectivo en la medida en que el justiciable, 

de cumplir con los requisitos justificados constitucionalmente, pueda 

obtener una resolución en la que, mediante la aplicación de la ley al caso 

concreto, se resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos cuya 

tutela jurisdiccional ha solicitado. 
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como es el caso, allegue un acervo documental probatorio considerable 

que debe tomarse en cuenta para resolver el fondo de la controversia. 

Por tanto, los derechos de acceso a la justicia, conocimiento de la verdad, 

certeza jurídica y legalidad en la aplicación de la ley en un Estado 

democrático constituyen un contexto que delimita la importancia de la 

consecución de los fines de los procesos electorales, de modo que 

mientras la dilación atienda al respeto de los derechos en él involucrados, 

éste deberá llevarse y culminarse de forma tal que garantice los principios 

constitucionales que rigen la materia, aun cuando ello implicara una 

dilación adicional, siempre que esta sea razonable y justificada. 

Ahora bien, en el ámbito del derecho internacional, el artículo 8.1 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, establece el plazo 

razonable en la resolución de los asuntos como parte del bloque de 

garantías que integran al debido proceso legal. 

Acorde a lo anterior, la CIDH ha sustentado que este derecho impone la 

obligación a las autoridades de los Estados signantes de la Convención a 

la administración de justicia de manera pronta, a fin de que las partes que 

han accedido a la justicia obtengan una pronta resolución del conflicto, 

una vez que éste ha sido puesto en conocimiento, sin dilaciones 

injustificadas. 

No obstante, la propia CIDH3 ha señalado que el plazo razonable como 

garantía procesal, no necesariamente implica que la resolución de los 

asuntos sea inmediata, sino que es necesario emprender un análisis 

global del procedimiento particular, con el propósito de ponderar los cuatro 

estándares siguientes: 

• La complejidad del asunto. En cuanto este elemento, debe 

evaluarse la naturaleza del caso, el total de pruebas a examinar y 

su complejidad para desahogarlas o recabarlas, la cantidad de 

                                            
3 Casos: Valle Jaramillo vs. Colombia, sentencia de 27 de noviembre de 2008 y, Garibaldi 
vs. Brasil, sentencia del 23 de septiembre de 2009. 



s

a

• L

d

r

p

h

r

i

a

• L

a

l

f

r

i

c. Aná

Sobre 

indebid

circuns

razonab

 Cc.1.

El exp

promov

controv

4.2 C1

            
4 Caso G

sujetos in

aspectos

La activid

determin

resolució

proceso 

ha sido a

retrasarlo

interesad

acciones

La condu

autoridad

la mayor

forma, e

reflexión 

innecesa

álisis de

la base 

da dilaci

tancias d

ble. 

Complejid

pediente 

vente co

vertir las s

12 
E
o

             

Genie Laca

nvolucrad

s. 

dad proc

ar la pos

ón del litig

permite 

activa, c

o, siendo

dos, qui

s o condu

ucta de la

des de un

r prontitu

en cada 

y caute

aria, lentit

e caso 

de los 

ión en 

del caso 

dad del a

se inte

ontra el 

siguiente

El sujeto o
original 

             

ayo vs Hon

dos, las 

cesal de 

sible just

gio, pues

identifica

on el pro

o esta últ

ienes d

uctas inco

as autorid

n Estado

ud posibl

caso de

ela justific

tud y exc

parámet

la reso

concreto

asunto

egró con

Dictame

es conclu

obligado o

      

nduras. 

11 

condicio

las parte

tificación

s la activ

ar si su c

opósito d

tima una 

e ningu

ompatible

dades jud

o de reali

le en cu

ebe distin

cables, d

ceso de fo

ros ante

olución 

o, la sente

n motivo

en conso

usiones s

omitió pre

IN

ones de o

es. Este 

n en el ti

vidad pro

conducta

de impuls

postura 

una man

es con lo

diciales. 

izar las d

ualquiera 

nguirse 

de la de

ormalism

eriores, s

del RAP

encia se 

o del R

olidado 

sancionat

esentar 2 

S
NCIDENTE

orden pú

criterio e

iempo de

ocesal de

 en el m

sarlo, u 

ilegítima

nera pu

os fines d

Referent

diligencia

de sus 

la activid

esempeñ

mo. 

se estima

P, ya q

emitió de

RAP inte

y Resol

torias 

contratos 

SUP-RAP
E DE EXC

úblico, en

es releva

e estudio

e las par

marco del

omisiva, 

a por par

ueden d

de la justi

te al deb

as proces

etapas. 

dad ejer

ada con

a que n

que, da

entro de 

erpuesto

lución, a

de dona

P-51/2020
CITATIVA

ntre otros

ante para

o para la

rtes en e

 proceso

a fin de

rte de los

desplegar

cia4. 

ber de las

sales con

De esta

cida con

 dilación

o existió

adas las

un plazo

o por e

a fin de

ción en 

0 
A 

s 

a 

a 

l 

o 

e 

s 

r 

s 

n 

a 

n 

n 

ó 

s 

o 

l 

e 



SUP-RAP-51/2020 
INCIDENTE DE EXCITATIVA 

12 

4.2 C2 
El sujeto obligado registro aportaciones en efectivo, no obstante, 
omitió presentar la documentación que compruebe el origen del 
recurso. 

4.2 C9 
El sujeto obligado registro aportaciones en especie por concepto de 
celebración de asambleas, con obstante, omitió presentar la 
documentación que compruebe el origen del recurso 

4.2 C10 La OC recibió aportaciones de personas no identificadas 

Asimismo, el promovente hizo valer los siguientes conceptos de agravio: 

• Conclusión C12. Indebida fundamentación y motivación, ya que, el 

requerimiento que se le formuló no consistió expresamente en la 

entrega de documentación original lo que incluso no se desprende 

del sustento normativo que se consideró aplicable. 

• Conclusiones C2 y C9. La autoridad no fue exhaustiva al no emitir 

pronunciamiento alguno respecto de la documentación soporte que 

entregó a fin de comprobar diversas aportaciones en efectivo que le 

fueron observadas. 

• Conclusión C10, alega que fue indebida la acreditación de una 

conducta infractora y la imposición de la correspondiente sanción 

en tanto que: 

− No existe norma que obligue a las Organizaciones de 

Ciudadanos a acreditar el origen lícito de las aportaciones 

realizadas por sus simpatizantes al ser un ente privado que no 

cuenta con la infraestructura para ello. 

− Sí cumplió con la obligación que la normativa aplicable exigía 

puesto que identificó quiénes eran los aportantes, además de 

que la obligación es diversa a la que se exige para partidos 

políticos. 

− El Consejo General excedió su facultad reglamentaria al crear 

una regla para el caso específico que no tiene sustento 
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violaciones alegadas se volvieran irreparables, por lo que, debería 

resolverse a la brevedad o incluso previo a la sesión del CGINE en la que 

se determinase sobre su solicitud de registro como partido político 

nacional, bien pudo no agotar la totalidad del plazo que tenía para 

interponer su medio de impugnación, tomando en cuenta que, tuvo 2 días 

inhábiles adicionales para preparar su RAP. 

Por el contrario, el promovente optó por agotar la totalidad del plazo 

legalmente establecido para presentar su medio de impugnación y hacerlo 

de forma directa ante esta Sala Superior. 

Actitudes procesales que influyeron en el tiempo que se llevó esta Sala 

Superior emitir la correspondiente sentencia y que, de forma alguna, se 

estima excesivo. 

Incluso, el propio promovente pudo solicitar al mismo CGINE que remitiera 

de inmediato a esta Sala Superior el informe circunstanciado, así como los 

actos reclamados y el correspondiente expediente administrativo, si es 

que consideraba que el asunto debería tener un tratamiento de urgente, 

pero no lo hizo, sino que optó por interponer el RAP ante la propia Sala 

Superior. 

Por su parte, el CGINE al recibir la notificación del proveído por el cual se 

le requirió el trámite (2 de septiembre), procedió a publicitar el medio de 

impugnación, así como a elaborar el correspondiente informe 

circunstanciado, hecho lo cual, y cumplido los plazos legales atinentes 

remitió las respectivas constancias a esta Sala Superior. 

De forma que, el CGINE cumplió en tiempo y forma con el requerimiento 

que le fuera formulado en el proveído de 1 de septiembre, al haber 

remitido de forma oportuna los actos que se le reclamaron, así como el 

correspondiente expediente administrativo formado con motivo del 

procedimiento de fiscalización de los informes mensuales presentados por 

el promovente durante el procedimiento de constitución y registro de 

nuevos partidos políticos; asimismo, se remitieron el informe 
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sucedido si el medio de impugnación se hubiera presentado ante la 

responsable como marca la LGSM. 

Incluso, como puede advertirse, el promovente presentó su incidente de 

excitativa de justicia antes de que el expediente del RAP se encontrase 

debidamente integrado, en la medida que, tal presentación se efectuó 

durante el plazo legal con el que contaba el CGINE para realizar el tramite 

que le fue requerido. 

Por tanto, fue inexistente inactividad o dilación injustificada alguna en la 

resolución del RAP, porque, en aras de garantizar el acceso a una justicia 

completa y expedita, utilizó sólo el tiempo estrictamente necesario para 

sustanciarlo, analizarlo y emitir sentencia. 

Máxime que, conforme con el artículo 19, apartado 1, inciso e), de la 

LGSM, el Magistrado Instructor sólo estaba autorizado a cerrar instrucción 

y proponer el respectivo proyecto de resolución, una vez sustanciado e 

integrado debidamente el expediente con los elementos y constancias 

necesarias para emitir, precisamente, la sentencia que en Derecho 

correspondiera. 

d. Inexistencia de retraso o dilación en la resolución 

Ante la complejidad que representó el asunto relacionado con la 

fiscalización de los informes mensuales de sus ingresos y egresos del 

promovente, al implicar la revisión de diversas constancias para verificar el 

dicho el promovente, así como por lo novedoso de los argumentos, 

aunado a su propia actitud procesal de agotar al máximo el plazo legal 

para interponer su medio de impugnación, así como de haberlo 

presentado ante esta Sala Superior el lugar de hacerlo ante la responsable 

como señala la LGSM, se estima que fue inexistente inactividad alguna 

por parte de la Sala Superior en la sustanciación y puesta a resolución del 

asunto. 

De manera que, contrario a lo alegado, no se opusieron trabas ni se 
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pudieron servir como sustento de la resolución respecto de su solicitud de 

registro como partido político nacional, lo cierto es, que, al haberse 

impugnado tales determinaciones en materia de fiscalización, la validez de 

las subsecuentes tomadas con base en ellas quedarían sujetas a lo que 

esta Sala Superior resolviera en el RAP; esto es, quedarían sub iudice. 

Aunado a lo anterior, debe tenerse presente que esta Sala Superior 

cuenta con las atribuciones constitucionales y legales suficientes para 

determinar y ordenar las medidas necesarias para, en su caso, lograr la 

completa reparación de daño causado a los derechos del promovente de 

acreditarse las violaciones alegadas. 

En ese mismo sentido, se desestima el argumento del promovente en el 

sentido de que, al resolverse el asunto una vez iniciado los procesos 

electorales locales y federal, lo pondría en una posición de desventaja 

respecto del resto de los partidos políticos y le impediría participar en la 

correspondiente toma de decisiones en la organización de tales comicios. 

Esto es así, porque, en principio, la materia del RAP lo constituyen las 

conclusiones sancionatorias determinadas en el Dictamen consolidado y 

las sanciones que, con motivo de ellas, se le impusieron en la Resolución. 

En tanto que, la resolución tomada por el CGINE en relación con la 

solicitud de registro del promovente como partido político nacional no 

constituye materia de pronunciamiento del RAP. 

Además, el recurrente pierde de vista que, conforme con el artículo 41, 

base VI, de la CPEUM, la promoción o interposición de los medios de 

impugnación no trae consigo la suspensión de los efectos de los actos 

reclamados, de manera que, al momento de interponer el RAP carecía de 

la calidad de partido político nacional, de forma que, no se advierte 

afectación a sus derechos que pudiese tornarse irreparable, en la medida 

que, como se ha señalado, esta Sala Superior está facultada para, en 

caso de acreditarse las violaciones alegadas, tomar las medidas 

necesarias y conducentes para reparar al promovente en el ejercicio de 
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que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 
impugnación en materia electoral. 
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presentó el escrito de excitativa de justicia que originó el presente 

incidente, en el que alega la supuesta omisión, atribuida a la Sala 

Superior, de resolver de forma urgente el recurso de apelación presentado 

el primero de septiembre. 

2. Consideraciones que sustentan la sentencia incidental aprobada 

La sentencia incidental aprobada declaró infundado el incidente, en 

esencia, por las razones siguientes: 

• A partir de los argumentos hechos valer por la parte recurrente, así 

como del análisis de las constancias del expediente, y por tratarse 

de un asunto que versaba sobre la fiscalización de recursos dentro 

del proceso de constitución y registro de partidos políticos 

nacionales, es dable concluir que el análisis y resolución del asunto 

en cuestión implica un importante grado de complejidad.  

 

• La presentación del recurso de apelación de forma directa ante la 

Sala Superior llevó a que se careciera de la totalidad de elementos 

para la adecuada integración del expediente. Situación que impedía 

que se procediera al análisis integral del asunto. 

 

• Contrario a lo afirmado por la organización civil promovente del 

incidente, el magistrado instructor, de forma inmediata, requirió al 

INE para que realizara el trámite correspondiente conforme a los 

artículos 17 y 18 de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral (en adelante, Ley de Medios). 

 

• No existió riesgo de irreparabilidad de las violaciones alegadas, aun 

cuando las conclusiones impugnadas, que dictó la autoridad 

administrativa llegaran a formar parte de la resolución sobre la 

solicitud de registro como partido político nacional de FSM. Lo 

anterior, porque la Sala Superior cuenta con atribuciones 

constitucionales y legales para reparar, en su caso, las violaciones 

aducidas por el promovente. 
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de que el plazo concluya. 

Considerar que la proximidad al vencimiento del plazo para la interposición 

de un medio de impugnación es un parámetro para definir el tratamiento 

que se deba dar a las demandas, se traduce en una carga indebida y en 

una restricción injustificada al derecho de acceso a la justicia. 

Por otra parte, en sentido contrario a lo expuesto en el incidente aprobado, 

considero que, tomando en cuenta la naturaleza propia de este tipo de 

incidentes en los que se plantean excitativas de justicia, la autoridad 

jurisdiccional que conoce de ellos tiene la obligación de resolverlos de 

forma inmediata, para garantizar el derecho fundamental a la tutela judicial 

efectiva.  

Esto es, dicha obligación implica que los incidentes de excitativa de 

justicia se resuelvan en fecha anterior a la sesión en la que se resuelva el 

fondo del asunto. 

En el caso concreto, estimo que no es conforme a Derecho considerar que 

las razones expuestas en la sentencia incidental justifiquen que la 

resolución del recurso de apelación se emite dentro de un plazo 

razonable. Esto es así, porque el recurso principal se presentó el primero 

de septiembre del año en curso y el escrito de excitativa de justicia, el 

cuatro de septiembre, es decir, la simple respuesta a la excitativa de 

justicia tomó más de un mes para su emisión. Con esa manera de 

proceder, el acceso a la justicia se vuelve ilusorio, deja de ser una 

garantía real para los justiciables.  

Expuesto lo anterior, en mi concepto, el incidente de excitativa de justicia 

debe desecharse, porque el expediente principal del recurso SUP-RAP-

51/2020 se resuelve en la misma fecha y, con ello, el incidente ha 

quedado sin materia, tomando en cuenta que su objeto, no es que se 

expongan las razones por las que se intente justificar porqué se resuelve 

el recurso en la fecha en la que se hace, sino simplemente que se dicte de 

inmediato la sentencia de fondo, lo cual ya ocurrió. 
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